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mitidos. 
Publicará gratis los escritos 
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del . Cant on. 

i 

l
Don Marcos Sabando, 1 
Acaba de bajar á la tum

ba urtó de los hombres más 
erterables de esta Provin-

P.ortoviejo, Julio 27 de 1897. 

l
cia; · uno de aquel1os pa
triarcas cuya existencia es 
un sendero glorioso de vir
tudes; una de aquellas per
sonalidades cuyos méritos 
vienert á convertirse en 
ejemplos para lá. Sociedad. 

N osottos, débiles escri
tores, nada podernes decir 
en elogio de lás almas ex 
traordinarias: ra~ón tenía 
el Rey sabio al decir que 
"tan sólo sus acciones pue 
den alabarlos": todo len"" 
guaje enmudece al hablar 
de tan excelsas virtudes; 
y la naturalidad y sencillez 
de una breve narració 
bastan para sostener su 
gloria. 

N os referimos á Dn iVIAR · 
COS SABANDO, el hom
bre sin tacha y sin repro
che; aquel inmac~!ado an
ciano, dulce, famthar, agra
jable, generoso, y a! pro 
piQ tiempo firme y vtgoro
so, q ue sabía persuaair 
convencer, tanto como 
mandar y que hacía valer 
la razón no menos que la 
autoridad, Nunca se elo
giará bastant~ la;magna
nit;nidaq de este nona&e
nario, N a da pudo, en mn"' 
guna ocasión •. abatir ~u es 
píritu, ni el mfortunu~ en 
la muerte de sus quendos 
hijos, ni la desgracia ~n 
los males de fortuna. Fu
me, impertérri~o sa~í,a re
sistir con res1gnac10n al 
embate de los sufrimien
tos. Afectuoso y tierno pa 
ra su farnilia, consecuente 
con sus amigos, bondadoso 
para todo el mundo, fiel á 
la religión de sus antepa
sados, Don MARCOS no 
dejó sino corazones gustos 
que sabrárt conse~v?-r su 
memoria y trasmtbrla á 
la posteridad como un de 
chado de acrisolamiento. 

Pocos son los hombres 
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que como el señor Saban-~ 
do hayan llevado su virtud 
á ún grado tan supremo. 
Y)és tanto más admirable, 
cuanto que en la. éooca pre-Í 
sente; es raro, rarísimo en
contrar unél persona que se 
mantenga ilesa, en medio 
de la depravación general 
del sigio. Estos caracteres 
superiores parece no per
tenecer al tiempo actual, 
Son como vástagos sagra
d?s,,qu~ consagra la. Pro
vtdencta pata que sirvan 
de modelo á Iªs generado 
nesfututas. Ellos eripran
decen la. sóéi~dad a ,,que 
pet~ertecen Y. V"tehen á~ ser 
cómo apóstoles de la ver
dad_; ó m.eJór dicho~ la per
somficácton dé todo lo 
grande; eleVado y sublime. 

Represehtánte de una 
distinguida fam!lia, cifré 
todas sus esperanzas é ilu
siones en formar hijos úti
les á la Patria, infundién 

.do les valor; magnanimidad 
natural bondad por Jo que 
hace al corazón; vivacidad
pen~tración, grá.rtdeza d~ 
gemo por lo que hace al 
espíritu~ 

be~pués de una torta 
enfer~ed~d; dejó, pues, de 
e?Ctsbr e~ llustre y esclare· 
c1d? ~~c1~no. En pos de sí 
no CleJo smó buenas accio:... 
nc::s. Esto basta para que 
Dtos 1~. ~aya . acogido en 
la man~10n de los justos. 

Rechnados, pues, ante 
su tl:lmba, elevemos nt.Ies'"" 
t~a alma, y pidamos al Om
mpotente fuerza de carác
ter para imitar sus virtu:.. 
des. 

Siempre que queramos 
ser buenos; recórdemos á 
DnMARCoS SABANDO. 
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SÉSION ORDINARIA 
DEL 6 DE ABRIL DE 1 897· 

Se mandó fijar carteles convo
cando licitadores para la impresión 
ele trescientos ejemplares de "El 
Ayuntamiento", dos ediciones al 
mes. principiando desde Mayo ve
nidero, propuestas que serán acep

- La declaró instalada el Señof tadas hasta el 30 del actual en la 
Presidente, con la concurrencia de Presidencia. 
los vocales Sres. V élez V élis y Se dispuso que el Tesorero dé 
Briones. ' cuenta de lo recaudado en la parro-

Fué leída y aprobada el acta an- quia de Riochito, por . la venta de 
terior. licores del primer trimestre. 

Se negó . la petición del Señor •Se ordenó el pág6 de las siguien-

da ramada Y más espacio á la nue~ 
va calle abierta de la ramada á la 
calle del General Mirand " . . . a , cree-
~os ¡ue el Murltctpto debe tomar 
tnter -S en conseguir ese pedazo de 
terreno,. que no costará más de 
unos vemte á veinticinco sucres.
Por lo espuesto, creen los suscritos 
que es~ tlustre Corporación puede 
comumcar al Señor Dionicio Men
doza que se da por recibida de la 
ramada del mercado de Ri•chico 
cuya construcciórl sf! comprometiÓ 
hacer con su peculio.-Es cuanto 
podemos informar en obsequi 0 de 
la verdad; etc,-Portoviejo, Abril 
13 de 1897.-F. S. Vélez.-Ruper
to V élis.-Ma,nuel Cebállos". 

Í!l Presidente.-baniel Sabando. 
El Secretario, Manuel Cebdllos~ 
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J osé Ignacio V élis, rematista de cantidades:-'"'-cuattocientos setenti
los impuestos de . los derechos de dos sucres diez centavos, gastados 
la TARIFA lJ UNICIPAL1 en la que én carpinteros dtirante los meses 
solici~a se habilite "Ag'ua-blánca'' de Enero; Febrero, Marzo y li~sta 
para juego de gallos.-La negati- ~1 3 del actual1 en la reconstrucción 
va la f~ndó la Corporación, porque de la casa múnicipal de esta ciu
al sanciOnar la ordenanza en que dad: doscien tos veihtiseis sucr~s 
se suprimen dichos juegos de ga- setenta centavos en materiales pa
lios Y carreras de cah>~Jlos de los ra el mismo edi fi cio en los mismos 
ca mpq¿. eí Consej0 tuvo en mira1 tres meses ánteriores citados:cin
moral izar los pueblos, puesto qu e co sucres d iez y seis centavos gas
por consecuencia de ellas, frecuen- tados en materiales y obreros en 
temen te hay desordenes, de los poner travedas en las calles por p 0 .D E.R 1EGI~1AMIUQ _ 
que resultan contusos, heridos y consecuencia de las lluvias, para A.) ! Y 
aun muertes que es lo peor. que no se pusieran intrancitable: 

El proyecto de ordenanza sobre diez y seis St1cres noventa centavos, LA ASAMBLEA NACIONAL,. 
renta de licores nacional y extran- valor de seiscientas ramas de cadí 
gero que debe regir desde el prcsen- y la conducción al lugar convenien- Decreta: 
te mes, así como el modo de cobrar te , para la gallera de esta ciudad. L "§ : . , 
Y rematar ?~chos impuestos, y el de Se ley6 y aprobó el informe pre- a slg~en~es_ f'eform.a~ á la 
consumo o mtroduéción, fueron a- sentado en la sesión del r 0

. de! Ley de sgim~n ~dmimstra .: 
pro?,ados Y pasaron á segunda dis· actual , que es como sigue: "Los . , vo InterlO~ . . 
custon. . suscritos, comisionados por esa I.l Art. Io. El artículo catorce di.o. 

Con lo que se concluyó Ja pre-~ Corporación para recibir la rama- rá:-",El Ministerio del o 1 nterior 
sent~ Y firmamos. El Prestden!e~ da del mercado de Riochico, ex• tendra: ~n Subsec~etano, que á la 
.f?anut Saba,ndo.-El Secretano, ponemos: que el 1 1 del presente 1 vez sera Secreta no del Consejo 
Manuel Ceba/los. mes nos co::~stítdrnos en la eXpre= de E:stad<J, dos Jefes de Secc· 'n · 

SESION ORDINARIA 

DEL 14 DE ABRIL DE 1897. 

. L~ declaró instalada el Señor 
Prestdente, con la concurrencia de 
los. vocales Señores V élez, V élis y 
Bnones; 

Fué leída y aprobada el acta an
terior. 
; s _e dió segunda dlstusión y pas6 
a tercera, la ordenanza sobn~ ven" 
ta de licores nacional y extranjerO · 
con algunas modificaciones. ' 

Se dispusd oficiar al Señor Go" 
bernador de la Provincia, para que 
ordene al Señor Tesorero de Ha
cienda, . entregue oportunamente 
al Tesorero de dta Corporación, 
el 1 5°! o del ramo de introducción 
ó consumo de aguardientes que 
según el artículo 7°' de la L~y de 
i 7 de Marzo último, le correspon-

, de, 

sad~ parroquia con el fin de cum- un Oficia! de ~1úmero,, siete ama: 
plir con nuestra comisión y después nuenses tnclusrve archrvero y por
de examinar la ramada

1 
encontr'a"' tero •. on Redac.tor del p~riódico' 

mos que t0do se había hecho de Qfictal! un archtvero destinado al 
conformidad; esto es, síno mejor ~onseJo de Esta.do, de libfe remo~ 
con el contrato que celebró ese l. C. ctón del respectivo Presidente". 
t on el Señor Dionicio Mendcza. Art. 2o. El artícufd quince· di; __ 
Se ehcnentra también en servicio rá:-=-"En el Ministerid de Relado~ 
del púb1ico

1 
la parte de terrono nes Exteriores, ~usticia & ( ha'&rá: 

que cedió Don Dionicio Mendota, dos Jefes ?e Sección, uri , 1r.te:rpre
principiando de la tam;;¡da de mer- te de Go~terno; u~ Oficial de nÚ..i 
cado y ter~inartdCI en la calle del ~ero . cahgrafo, ~rete artiaii'úénses 
"General Miranda''; cuyo ancho mclustve el archnl~ro y po'rtero." 
es de seis. vara~ por el lado del .Ar~. ) 0

• El a:tí.ctilo. diez y sd~ di.; 
centro y ctnco por el lado de la ea.: rá.- E~ el Mmtsfeno dé Hatten• 
lle·-lgualinente se halla pfesta:n- -da habra: tres Jefes de· Seccíón; 
do el tnisrilO' servido al público el dos contadores, debiendo el uno 
terreno cedido por Don Tobías ocuparse er1 el art'~glo de las cuen- "'· 
Mendoia,. cuyo antho es de cinco t~s atrasadas; _ cmco ayudantfls,• 
varas y de largo de veintitres va- dtez amanuenses, un archivero y 
ras.~Como entre las aludidas do ... . un portero/' 
na.ciones, queda un es.calórrde tef~ . Art. 4o~. El ~r~ículo diez y siete' 
reno qu e consta de ctnco varas de dtrá:-"El . Mmtsterio' de Obras 
ancho por diez y nueve de largo y Públicas &, habra: dos· jefes de 
para dar más ensanche á la alu6li- Sección, un Oficial dé número y 
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seis amanuenses, inclusive el archi-
vero y ;='artero. ' 
. El Ejecutivo podrá nomBrar un 
Ingeniero para el servicio de las 
Obras Públicas¡ cada vez que lo 
creyere cor\veniente.'' 

Art. 5°. El artículo diez Y. ocho 
dirá:--" En é!llVi:inisterio de Guetra 
y Marina habrá t tres Jefes de Sec
ción, dos Oficiales de número, seis 
amanuenses, Uri archivero y por
tero." 

Art. (/'.· Factiltase al Ejecutivo 
para que confiera ei Ministerio de 
Guerra y Mádná á la persona que 
crea más apta ton prescindencia 
de grados Militares.'' 

ArL 7°. Quedan en estos térmi
nos reformados los artículos octa
vo, trece, catorce, quihce; diez y 
seis¡ diez y siete y diez y ocho d'e 
la Ley de Régimen Administrativo 
lnteriúr, debiendo incluirse en ésta 
dichas refornias, 

Dado en Quito; Capital de la 
Reptiblica, á veintiuno de Mayo 
tnil ochocientos noventa y siet~ . 

El Presidente de la Asamblea; 
A • MvncaytJ. 

El Diputado Secretario, 
luúano Coral. 

El Diputádo Secretario, 
· Celz'ano Monge. 

Palado de Gol-,ierho en Quito¡ á 
29 de Mayo de 1897· 

Ejecútese, 
ELOY ALFARO. 

El Mlnistto de lo Intetior1 

Rafael Gó#tiZ de lá 7 Órré. 
Es copia. ,__E¡ Subsecretario, 

N. R. Vega. 

5 
LA ASAMBLEA NACÍONAL 

Considerando: 
, Que es niás útil establecer , eii 
Portoviejo; una Casa de huérfanos 
y de Artes y Oficios. 

iJecreta: 
Árt. 1°. bestínase para Casá de 

huérfanos y de Artes y Oficios el 
edificio que con el nombre de Hos
pital Civil existe en la ciudad de 
Portoviejo- , 

Ar 2°, U ri dP.partétmento inde
pendiente en el Hispital Militar 
servirá exclusiVamente para los en
fermos que no sean militares. 

Art. J 0
• Son rentas de la referida 

tasa las mismas aue creó el Decre
tí:1 Legislativo sancionado el nueve 

EL A YUNf AMiENTO. 

de Agosto de rli.il ochocientos Tulcán, San Francisco, Huad; Sarí 
ochenta y siete; las que seguirán Gabriel (Tusa), Puntal, El Ahge1; 
recaUdándose corifotn1e á dicha ley Mira, San Pedro de Piquer, San 
por el Colector que rlorliJ:jhi la jun..; Isidro, Corlcepcioh y La Paz [Pial..; 
ta Directora. alquer). . , 
, Art. 4°. Esté! J tinta sé éoniport~ Art. 3": A la Provincia de I mba-

dtá del Goben:iádor de la Provin; bnr.a perténecert los Cantones de 
cia¡ qt.ie la presidirá, el Presidente !barra, Ofavalo }' Cotacachi. 
del Concejo Cánfonal y de tres ve- Al Cantón de !barra; las parro..; 
cilios honúrables del lugar !iombra- t¡uias del Sagrario. Carolina, Sali~ 
do~ por el -Contejo; debie.ndo ser- nas, Tumbabiro, U rcuquí; Cahuas
vir de Secretario el que lo fuere quí, San Antonio, Caranquj; Pi
de la Municioalidád. mampird, Ambuquí, Atuntaqui y 

Art: 5°. Mientra se funden en los Angochagua. . . • 
demás CantoJiles de la Provincia Al de Otavalo- las de 9art Luis; 
de Mahabí iguales Institutos, pa- Jordán, San Pablo, Sah Rafael, 
ra lo que quedan fatultadas las San ] uan de Ilumán y San José de 
f'espectivas Corporaciones Munici- Quichinche; y 
palesi éstas podrán enviar á la ca- Al de Cot;:¡cachi¡ la~ del Sag-ra~ 
sa de Portoviejo los huérfanos que rio, San Francisco, Irrtantag t1 
existan en sus localidades y hasta Intag. 
tres alumnCls internos á la Escuela Art. 4 °. La Provincia ele Pichin...: 
de Artes y Oficios, sin que sea ne- tha se compone de los CantonP.S de 
cesaría se P?gue pensión alguna. Quito; Cayambe y Mejía. 

Art. 6°. El Poder Ejecutivo con- Corresponden al Cantón de Qui:.; 
tratará profesores competente~ pa- to, las parroquias del Sagrario; 
tala enseñanza de los Artes y Ofi- Salvadt~r, Santa Barbara, San Bias; 
cios, }' encargará la dirección del Santa Prisca, San .Marcos, San Ro~ 
t:stábl~cimiento á personas idóneas que, San Seb1stián, Chimbacalle¡ 
del país, reglamentando las funcio Magdalena, Chiilogalld, Lloa, Ca
nes de cada uno¡ así como las de la noc0to, Sangolquí Amaguaña; 
J u1,ta Direttora, pago de sueldos Alangasí, Píntag, Guá11ulo; E: u m
etc. bayá, TumbactJ; Puembo; Pifo; Y a~ 

Dado eh Quitb, Capital de la Re- ruquí, Quinche, Papallacta; Zambi
pública; á _ diez de Abril de mil za, Mariana de Jesús, Cotocollab; 
ochocieritos noventa y siete: Pomasq~i ¡ San Antonio; Calacalí; 

El Presidente de la Asamblea, Nono, N anega!; Ouale:a¡ Mi1ido; 
A 1. Mmicajio.-=-EI Diputa_?o Be.cre- / Perucho, ~an José de Minas, Púe
tand, Luctano Corai.-El D1pu ... llaro, Ouadlabamba¡ Otón; y Ata: 
do Secretafio, Ceiiano Monge. hualpa [ Abaspainba J. 

Palacio de Gubierno en Quito¡ á Al de Cayambe; la parroquia dei 
diet y si~t~ de Abril de md ocho- mismo nombre y las de Tabacundo 
cientos rtoventa y siete: Cangahua, l\'1 alchingtlÍ, y TocachL 

Ejecútese¡ Al de Mejía, las de Machachi; 
. . ELOY ALFARO_. Aloag; Aloasí¡ Tanibi1lo, l:Jyumbi..: 

El Mini~tro de Beneficencia, cho y Santo Domingo de los Colo-
Rafael Gómd de la Torre. ra.dos. 

A rt. sd. La Provincia ele León 
ttJnsta de los Cantones de Latacun
ga y Pujilí. 

6 
LÁ ASAM13LEA NACIONAL. El Cantón de LatacuHga1 cle 1as 

_ O:SCR:STA: parroquias siguientes: La Matriz; 
, · · San SeBastián; Sah · Eelipe; Ala_. 

La slgU1ertfe Ley de División ques, Mulaló, Guaitac:ama, Zaq üisi~ 
,,Territorial : lí, Tanibuchí, San Juan de Pasto

Att. í 6, El terfitorio de la Repú
blica áomprende las provinci;as del 
Cafehi¡ ImbabUra, Pichmcha, León, 
Ttíngurahua,:Ghimborazo, Bolívar, 
Cañar; Atuay; Loja, El Oro, Gqa
yas; Los Ríos; Manabí, y Esmeral
das; la región de Oriente y el Ar
chipiélago de Colón (Galápagos). 

Art. 2°~ La Prdvincia del CarGhi 
la fo'rma el Cancón de Turcán; y 
éste contiene las parroquias de 

calle, Toacaso, Sigchos; San Mi..: 
guel, Paosaleo, Cusubamba y Mu.;.¡ 
lulillo; y 

El de Pujilí, de las part;.1quias 
de Pujilí, Poaló, Islnlibí; Gttangaje¡ 
Chucchilán; Pilaló; Tingo, Zumba:" 
gua; Angamarca y Pangi.ra; , 

Art. 1)
0

; La Provincia del Tün'
gurahua comprende los CantoNes 
de Ambato; Pelileo; Píllarb y E~
neleo; 
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El Cantón ~e Ambato, las parro-
quias de la Matiz, Izamba, San 

B;;trtolome, Mocha, Quisapin cha, 
Pasa1 Pilagufn, Santa Rosa, Tisa
leo, (con inclusión de Capote bajo) 
Atocha, Quero, Fotoras, Picaig ua, 
'Guachi y Cevallos [Alobamba y 
Capote]. 

El de Pelileo, la parroquia del 
mismo nombre, y las de [Chuma
t¡ni] García Moreno, El Rosario 
rRümichaca l. Sucre [Patate--urcu], 
Gnambaló, Cotaló, Pate y Baños. 

El de Píllaro, las parroquias de 
Píllaro, San Miguelito y San An-

drés; y Chambo, Licán, San ;Juan, Calpi 1 

El de Canelos. los pueblos de Yaruqt:iésy Quimiag. . 
Canelos, Zarayacu, Parcayacu Lli- El de Guano, de las parroquias 
quino y Andoas, los tribus de zá- d_e la Matriz, El Rosario, Cubijíes, 
paros y jíbaros, los aemás que com- El Altar [parte de penipe]. Penipe; 
ponían las misio nes de Canelos, y Pu~la, Cuariando, llapo, San An
los territorios adyacentes del Rei- drés y San Isidro de Patulú. 
no de Quito, cuyos límites deben 1 El d. e Colta, de la5 parr. oquias de 
fijarse conforme á los Tratados. Cajabamba, Sicalpa1 Columbe1 

Art. 7°. La Provincia del Chim- Guamdte, Pa1mira, Pangor y Palla-
bora:o se forma de los Calitones tan?:a· . . ; . . 
de R10bamba, Guano, Colta, Alau- El de Alaust, de las de Alausí, 
sí y Sangay. Tigsán, Guaslirltos1 Pumallacta, 

El Cantón de Riobamba, de las Achupalias1 Gonzol 1 Chunche y 
parroquias del Sagrario, San Luis, ( Contz'1tuard.) 

7 ' 
· Defunciones en las parroquias del Cantón : 

Meses Fechas Nombres f Años Enfermedad Estado Sexo Residencia . 1 

. PARROQUIA DE PICO A ZA. 
En la 1 tu Quincena de Abril no hu bo ninguna defunción 

2~ QUINC ENA del mismo tnu jet Picoaz~ 
Abril 20 Antonia Rívas 38 años Repentina casada hÍÍ'ia 1< 

" 23 Celia '\fatilde Cántos 3 " Fiebre inUJer " 
" 24 Cármen Rívas 4S " Tísis ,, 

hif'la " 
" 30 Jacinta RÍ\·as I 

,, Fiebre " u 

1?' QUINC ENA DE lVIAYO 

Mayo I O Alcídes Rívas 4 años Fiebre 1 hiñd P1coazá 
" 12 María E. Tege na 4 

,, 
" hiña " 

" IS Juan Ramón N avarrete 2smeses 
,, 

hiño Las Piedra§ 

2!ll QUINC ENA DE MAYO 

ayo 22 María Bet1ita Chilán I I I a,fiOS M'llerte viuda rt'íujer' Picoazá repentina M .. 
1( 

J unio 

M 
A 

" 
" 
" 

arto 
bril 

J unio 
" 
" 
" 

1 

/ 

1 

22 
2"' ,') 

4 
6 
I I 

12 

23 
2S 

4 
5 
5 
7 

12 

15 

M. de los Sántos Chilá n I " Fiebre nif'io " 
Liberato Vasquez 46 aí).os ,, Vi lid o hombre " 

t~ , QUINC ENA DE JUNIO 

Ramona López I años Fiebre hirta Las Piedras 
Ramona Palma 33 " Irritación casada mujer Picoazá 
Manuel María Zambrano 13 " Fiebre hombr~ " 
Marla Celedonia Paz 4 meses " niña Gallinazo 

PARRO QUI A ' DE JUNIN 
2~ QUINCENA DE MARZ o y 2~ QU INCENA DEA BRIL 

Francisco Basurto 48 afíos Fiebre soltero hombre Junin 
Petrona Zambrano so " Tísis " " (1 

PARRO QUI ADE R IOCH ICO 
IPJ QUIN CENA DE JUNIO 

J. José Castro 38 años Hidropesía cando hombre Miguel il1a 
Felipa C. Zambra no 45 l' Desintería casada mujer '' 
Jacinta Cebállos 8 años Mordido de soltera " Chamotet~ Culebra 

Petrona García 6s .. Fiebre hombre Las Cháca.ras 

¡José L. Bravo ¡ so " J 
Teresa de Jesús Mora 6 meses 
· [ Co1ztüzuard] (Imprenta de Antonio Segovia) 

" .j 1
1 _!Colombiana 

.,: : 1 "iRes.bal6n 

.( 
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